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Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN; O 1 NOV 2019
VISTO el Expte. nO 10.099-019, por el cual el Señor Secretario de

Extensión Universitaria solicita se autorice la adscripción del Señor Héctor
Amadeo SANCHEZ, DNI nO23.938.495, agente Categoría 05 del Agrupamiento
Maestranza y Servicios Generales del Comedor Universitario dependiente de la
Secretaria de Bíenestar Universitario, por el término de un (1) año (fs. 1); Y

CONSIDERANDO:

Que el pedido cuenta con la opinión favorable del Señor Secretario de
Bienestar Universitario (fs. 1 vta.);

Que asimismo, el agente Héctor Amadeo SANCHEZ ha manifestado su
conformidad para la adscripción a la Secretaria de Extensión Universitaria por el
término de un (1) año (fs. 1 vta. in fine);

Que a fs. 2 ha emitido informe la Dirección de Personal de la Secretaria
de Bienestar Universitario; ,

Que el Decreto nO 639-002, que aprueba I.as NORMAS PARA EL
TRAMITE DE ADSCRIPCIONES DE PERSONAL, determina en su punto 3:
"TERMINO DE LA ADSCRIPCION - Las adscripciones no podrán superar los
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) dias corridos contados desde la
fecha de vigencia del acto que las instrumente. ";

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L VE:

ARTICULO 1°._ Adscribir a la Secretaría de Extensión Universitaria al Señor
Héctor Amadeo SANCHEZ, DNI nO 23.938.495, agente Categoria 05 del
Agrupamiento Maestranza y Servicios Generales de la Secretaría de Bienestar
Universitario, a partir de la fecha y por el término de un (1) año, con sujeción a
las disposiciones del Decreto 639-002.-
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ARTICULO 2°._ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a la Secretaría de
Extensión Universitaria y a las Direcciones Generales de Administración,
Personal y Haberes. Cumplido, resérvese en Dirección General de Mesa de
Entradas, Salidas y Archivo.-
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